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b) Fincas y locales no destinados exclusivamente a

vivienda :

Por alcantarillado, por local a l bimestre, 450 pesetas al

bimestre .

Vigenci a

Artículo 11 .-La presente Ordenanza surtirá efectos a

partir del día 1 de enero de 1990, y seguirá en vigor en ejerci-

cios sucesivos en tanto no se acuerde su modificación o dero-

gación .

Por depuración, cada m' :

Total por saneamiento: 450 pesetas .

Devengo

Artículó 8 .°-1 . Se devenga la tasa y nace la obligación

de contribuir cuando se inicie la actividad municipal que cons-

tituye su hecho imponib le, entendiéndose iniciada la misma :

a) En la fecha de presentación de la oportuna solicitud

de la licencia de acometida, si el sujeto pasivo la formulase

expresamente .

b) Desde que tenga lugar la efectiva acometida a la red

de alcantarillado municipal . El devengo por esta modalidad

de la tasa se producirá con independencia de que se haya ob-

tenido o no la licencia de acometida y sin perjuicio de la ini-

ciación del expediente administrativo que pueda instruirse para

su autorización .

2 .-Los servicios de evacuación de excretas, aguas plu-

viales, negras y residuales, y su depuración tienen carácter obli-

gatorio para todas las fincas del municipio que tengan facha-

da a calles, plazas o vías públicas en que exista alcantarilla-

do, siempre que la distancia entre la red y la finca no exceda

de cien metros, y se devengará la tasa aun cuando los intere-

sados no procedan a efectuar la acometida a la red .

Ges tión , liquidaci ón , inspección y recaudac ión

Artículo 9 .°-1 . La gestión, liqu idación, inspección y re-

caudación de esta tasa se realizará de acuerdo con lo preveni-

do en la Ley Genera l Tributaria y en las demás leyes de l Esta-

do reguladoras de la materia, así como en las disposiciones

dictadas para su desarrol lo .

2 .-Los sujetos pasivos sustitutos del contribuyente for-

mularán las declaracio nes de alta y baja en e l ce nso de sujetos

pasivos de la tasa, en el p lazo que med ia entre la fecha en que

se produzca la var iación en la titularidad de la finca y el últi-

mo día del mes natural siguiente . Estas últimas declaraciones

surtirán efecto a partir de la primera liquidación que se prac-

tique una vez final izado el plazo de presentación de dichas de-

claraciones de alta y baja.

La inclusión inicial en e l censo se hará de oficio una vez

conce dida la licencia de acometida a la red .

3 .-Las cuotas exigibles por esta tasa se liq uidarán y re-

caudarán trimestral mente, con carácter irreducible e irán in-

cluidas en el recibo del agua del mismo período .

Infracciones y sanciones

Artículo 10 .-Se aplicará el régi men de infracciones y san-

ciones reguladas en la Ley General Tributaria y en las dispo-

siciones que la complementen y desarro llen .

Aprobación

Esta Ordenanza, fue aprobada por el Ayuntamiento Ple-

no en sesión del día de de 1989.-El Alcalde .-El Secreta-

rio .

ORDENANZA REGULADORA DEL IMPUESTO

SOBRE BIENES INMUEBLES

Fundamento legal

Artículo 1 .°-Este Ayuntamiento, de conformidad con

el artículo 15 .2 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Regu-

ladora de las Haciendas Locales, hace uso de la facultad que

le confiere la misma, en orden a la fijación de los elementos

necesarios para la determinación de las cuotas tributarias del

Impuesto sobre Bienes I nmueb les, previsto en el artículo

60.1,a), de dicha Ley, cuya exacción se efectuará con suje-

ción a lo dispuesto en esta Ordenanza .

Elemento s de la relación t ributaria fijados por Ley

Artículo 2 .°-La naturaleza del tributo, la configuración

del hecho imponib le, la determinación de los sujetos pasivos

y de la base de tributación, la apl icación de beneficios tribu -

tarios, la concreción del período impositivo y el nacimiento

de la obligación de co ntribuir o devengo, así como el régimen

de administración o gestión, se regu la conforme a los precep-

tos contenidos en la Subsección 21, de la Sección 31, de l Ca-

pítu lo Segundo, del Título II de la citada Ley Reguladora de

las Haciendas Locales .

Tipos impositivos y cuot a

Artículo 3 .°-Conforme al artículo 73 de la citada Ley,

el tipo impositivo se fija :

A) En bienes de naturaleza urbana :

-En función de la población (14 .861 habitantes de de-

recho) : 0,78% .

Por prestar el Ayuntamiento más servicios de los que es-

tá obligado, según el artícu lo 26 de la Ley 7/ 1 985: - Qlo .

Tipo gravamen a aplicar por bienes de naturaleza urba-

na : 0,78% .

B) En bienes de natura leza rústica :

-En función de la población (14 .861 habitantes de de-

recho) : 0,75% .

-Por prestar el Ayuntamiento más servicios de los que

está obligado, según el artículo 26 de la Ley 7/1985 : 0,06% .

Tipo gravamen a aplicar por bienes de naturaleza rústi-

ca : 0, 81 % .



Suplemento núm . 23 del «B .O .R .M» núm . 294 de 26-12 -89 Página 25

Artículo 4 .°-La cuota de este impuesto será.la .resultante

de aplicar a la base imponible :

a) En los bienes de naturaleza urbana, el tipo de grava-

men del 0,78 por ciento, totalizado en el apartado A) del ar-

tículo anterior .

b) En los bienes de naturaleza rústica, el tipo de grava-

men de10'81 por ciento, totalizado en el apartado B) del mis-

mo artículo .

Gestión , liquidación , inspección y recaudación

A rtículo 5.°-La gestión, inspección y recaudación de este

tributo se realizará de acuerdo con lo prevenido en la Ley Ge-

neral Tributaria y en las demás Leyes del Estado reguladoras

de la materia, así como en las disposiciones dictadas para su

desarrollo .

Infracciones y sanciones

Artículo 6 .°-Se aplicará el régimen de infracciones y san-

ciones reguladas en la Ley General Tributaria y en las dispo-

siciones que la complementen y desarrollen .

Vigenc ia

2 .-A tal efecto, se consideran basuras domiciliarias y

residuos sólidos urbanos los restos y desperdicios de alimen-

tación o detritus procedentes de la limpieza normal de locales

o viviendas y se excluyen de tal concepto los residuos de tipo

industrial, escombros de obras, detritus humanos, materias

y materiales contaminados, corrosivos, peligrosos o cuya re-

cogida o vertido exija la adopción de especiales medidas hi-

giénicas, profilácticas o de seguridad .

Sujeto pasiv o

Artículo 3 .°-1 . Son sujetos pasivos contribuyentes las

personas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el

artículo 33 de la Ley General Tributaria, que ocupen o utili-

cen las viviendas y locales ubicados en los lugares, plazas, ca-

lles o vías públicas en que se preste el servicio, ya sea a título

de propietario o de usufructuario, habitacionista, arrendata-

rio o, incluso de precario .

2.-Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del

contribuyente el propietario de las viviendas o locales, que po-

drá repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los usua-

rios de aquéllas, beneficiarios del servicio .

Artículo 7 .°-La presente Ordenanza surtirá efectos a

partir del día 1 de enero de 1 990, y seguirá en vigor en ejerci-

cios sucesivos en tanto no se acuerde su modificación o

derogación .

Aproba ción

Esta Ordenanza, fue aprobada por el Ayuntamiento P le-

no en sesión del día 30 de octubre de 1989.

San Javier, 12 de diciembre de 1989.-El Alcalde .-El

Secretario .

Responsables

Artículo 4 .°-Responderán solidariamente de las obliga-

ciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y jurí-

dicas a que se refieren los artículos 38 .1 y 39 de la Ley Gene-

ral Tributaria .

Serán responsables subsidiarios los administradores de las

sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores de quie-

bras, concursos, sociedades y entidades en general, en los su-

puestos y con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley

General Tributaria.

Exencione s, reducciones y bonificaciones

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR

LA PRESTACION DEL SERVICIO DE RECOGIDA

DOMICILIARIA DE BASURAS

Fundamento y naturaleza

Artículo 5 .°-No podrán reconocerse otros beneficios fis-

cales que los expresamente previstos en las normas con rango

de Ley o los derivados de la aplicación de Tratados Interna-

cionales, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9 de la

Ley 39/1988, de 28 de diciembre .

Artículo 1 .°-En uso de las facultades concedidas por los

artículos 133 .2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106

de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del

Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los ar-

tículos 15 a 19 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, regula-

dora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece

la tasa por la prestación del Servicio Público de Recogida Do-

miciliaria de Basuras, que se regirá por la presente Ordenan-

za Fiscal, de acuerdo con lo prevenido en el artículo 58 de la

citada Ley 39/1988 .

Hecho imponible

Artículo 2.°- 1 . Constituye el hecho imponib le de la ta-

sa la prestación del servicio de recepción obligatoria de reco-

gida de basuras domiciliarias y residuos só lidos urbanos de

viviendas, alojamientos y locales o estab lecimientos donde se

ejercen actividades industriales, comerciales, profesionales, ar-

tísticas y de servicios .

Base imponibl e

Artículo 6 .°-Constituye la base imponible de esta tasa,

la unidad de local , que se determinará en función de la natu-

raleza y destino de los inmuebles y de la categoría del lugar,

plaza, calle o vía pública donde estén ubicados aquél los .

Cuota tributari a

Artículo 7 .°-1 . El importe estimado de esta tasa, no ex-

cede, en su conjunto del coste previsible de este Servicio, pa-

ra cuya determinación se han tenido en cuenta los informes

técnico-económicos a que hace referencia el artículo 25 de la

Ley 39/1988 .

2 .-Para la cuota tributaria se aplicará la siguiente tari-

fa, por la categoría de las calles que se acompañan como ane-

xo en la Ordenanza General de Precios Públicos .


